
del

an,

l NTES

si pi 
vada

Año CXLI

Las leyes obligan
^torios de Africa sujetos 

su promulgación, si en
Ovil).
_ Inmediatamente que los

P

BOLETIN OFICIAi.

no.
si
1 de

marzo
C

;antes 
mera!
a
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Admíni 'ración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

ala, Islas adyacentes, Canarias y te- 
egislación peninsular, a los veinte dias 

as no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var ¡os números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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1.681.

>780
]788
!790
]809
1-890

ío de.

]78o . 
!788 
I790.

^90.

Pastriz

riqueza rústica
Vera de Moncavo 
Borja 
Figueruelas 
Tauste 
La Zaida 
Fuencalderas 
La Zaida

dqueza urbana
Vera de Moncavo
Borja
Figueruelas 
Tauste
La Zaida
Fuencalderas
La Zaida

S"^e solares sin edificar 
J 88' T™ste

cicu°>re circulación de bicicletas 
-Motores

Tausto

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Martes, 12 de marzo de 1974
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Expediente de suplemento de crédito

Arbitrio sobre circulación de automó- 1.772. Los Pintanos
viles 1.773. Urriés

1.788. Tauste 1.775. Ainzón
1.779. Retascón

Bajas de derechos y obligaciones reco- 1.790. La Zaida
nocidos 1.809. Fuencalderas

1.805. Anento 1.886. Arándiga
1.811. Lechón 1.890. La Zaida

Cuenta de 
nio

administración del patrimo-
1.891.
1.897.

La Joyosa 
Castejón de Valdej:lasa

1.679.
1.680.
1.682.
1.683.
1.687.
1.772.
1.773.
1.775.
1.779.
1.790.
1.809.
1.884.
1.886.
1.890.
1.891.
1.897.

Cuenta de

Daroca
Nombrevilla
Monegrillo
Vera de Moncayo 
Osera de Ebro
Los Pintanos
Uniés
Ainzón
Retascón
La Zaida
Fuencalderas
Urrea de Jalón 
Arándiga 
La Zaida
La Joyosa
Castejón de Valdejasa

Cuentas de
1.790.
1.886.
1.890.
1.897.

caudales
La Zaida
Arándiga
La Zaida
Castejón de Valdejasa

valores auxiliares e indepen-
dientes del presupuesto (1973)

1.679. Daroca
1.680. Nombrevilla
1.682. Monegrillo
1.683. Vera de Moncayo
1.687. Osera de Ebro

Núm. 59

1.768.
1.78.3.
1.819.

Figueruelas
Riela (dos)
La Almunia de Doña Go- 
dina (número 1)

Expediente de habilitación de crédito
1.781. Erla
1.789. Terrer

Liquidación y cuenta general del pre
supuesto ordinario (1973)

1.679.
1.680.
1.682,
1.683.
1.687.
1.770.
1.772.
1.773.
1.775.
1.779.
1.790.
1.805.
1.809.
1.811.
1.884.
1.886.
1.890.

Daroca
Mombrevilla
Monegrillo
Vera de Moncayo
Osera de Ebro 
San Mateo de Gállego
Los Pintanos
Urriés
Ainzón
Retascón
La Zaida
Anento
Fuen calderas
Lechón
Urrea de Jalón 
Arándiga
La Zaida
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1.891. La Joyosa
1.897. Castejón de Valdejasa

Padrón arbitrios por diferentes con
ceptos

1.679. Dar oca
1.680. Nombrevilla
1.779. Retascón
1.780. Figueruelas
1.805. Anento
1.811. Lechón

Padrón por tránsito de animales
1.683. Vera de Moncayo 
1.815. Abanto

Padrón de. la tasa por desagüe de ca
nalones

1.815. Abanto

Padrón sobre recogida de basuras
1.683. Vera de Moncayo
1.788. Tauste

Padrón tasa provincial de rodaje y arras
tre

1.780. Figueruelas

Padrón del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos

1.780. Figueruelas
1.805. Anento
1.811. Lechón
1.881. Calatorao

Padrón del canon de, resiembra
1.788. Tauste

Padrón sobre alcantarillado
1.788. Tauste

Padrón sobre labor y siembra
1.788. Tauste
1.815. Abanto

Padrón del arbitrio sobre tenencia de 
perros

1.788. Tauste

Presupuesto extraordinario
1.806. San Mateo de Gállego 

(número 1)

Presupuesto municipal ordinario

1.767. Godo jos
1.805. Anento
1.811. Lechón

Relación de deudores y acreedores

1.679. Daroca
1.680. Nombrevilla
1.770. San Mateo de Gálleg.
1.779. Retascón
1.805. Anento
1.811. Lechón

Rectificación del padrón de habitantes
1.684. La Almolda
1.805. Anento
1.811. Lechón
1.815. Abanto

Núm. 1.787
ALAGON

Vacante en este Ayuntamiento una 
plaza del alguacil-ordenanza y otros 
servicios, y con la debida autorización 
de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles, se convoca a con
curso libre, previo examen de aptitud, 
con arreglo a las bases en extracto que 
se indican a continuación, habiéndose 
citado el texto íntegro de las mismas 
en el tablero de anuncios de la Casa 
Consistorial.

La plaza objeto del concurso está 
clasificada con el coeficiente 1,4, equi
valente a 50.400 pesetas anuales, trie
nios, dos pagas extraordinarias, incen
tivo de productividad de 25.200 pesetas 
anuales y régimen de complementos 
que por la Corporación se establezcan, 
de conformidad con la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 27 de 
diciembre de 1973, y ayuda familiar.

Podrán concurrir los que reúnan las 
condiciones generales de capacidad enu
meradas en el artículo 19 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952 y estén 
comprendidos en la edad de 21 a 45 
años, pudiendo compensarse el exceso 
del límite máximo de edad en la forma 
establecida en la condición séptima del 
artículo 19 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

El examen de aptitud consistirá en 
realizar los siguientes ejercicios:

A) Lectura de un .texto en letra im
presa.

B) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por el 
Tribunal durante quince minutos.

C) Desarrollo de operaciones arit
méticas de las cuatro reglas elementa
les.

D) Redacción de documentos sobre 
anuncios, partes y notificaciones. •

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, en la Secretaría del Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al del anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia. En ellas se manifesta
rán los siguientes extremos:

a) Fecha de nacimiento.
b) No hallarse incurso en ninguno 

de los artículos del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales,
e) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el ejercicio de la 
función.

f) Comprometerse a jurar acal 
meinto a los principios fundamemali 
del Movimiento nacional y demás 1 
yes fundamentales del Reino.

g)- Poseer, como mínimo, el certi 
cado de estudios primarios, de acuen 
con el Decreto de 21 de marzo de 191 
(los que cumplieren doce años, a pa 
tir de l.° de enero de 1958).

h) Haber cumplido el servicio ni 
litar.

Los ejercicios para calificar la api 
tud de los concursantes tendrán h@ 
en la Casa Consistorial, después 1 
transcurridos dos meses desde la a 
blicación de la convocatoria, en el 6 
y hora que oportunamente se animó 
rán.

El Tribunal estará constituido por 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde! 
quien delegue, como Presidente, y i 
concepto de Vocales, un representar, 
de la Dirección General de Administr 

i de cu 
subast
naneo 
aeequ 

s al pí

i reda] 
reieptu 
lamente 
oración- 
Calata 

1 ÁlcaL

ción Local, un funcionario municip- 
un representante del Profesorado |

I Acord 
tatísima 
4 cele! 
c aprob 
!jeha . 
* ilumi 
Mera .iresemante uei rroiebuitiuv ■ .

actuando de Secretario el d¿ ■ ‘'P'iwccial y
plazCorporación. ylwsl k-’

Cada miembro del Tribunal caliü1-' ^acic
rá a los aspirantes con puntuad®1 ^dadi 
de 0 a 10. La puntuación total sen: ^nto d 
cociente de dividir la suma de puM ‘"«es L 
por el número de componentes de I ¿ití 
cho Organismo, siendo indispei® | ■ \lcal 
para ser aprobado haber obtenida

A
■-Ales

No

mo mínimo, cinco puntos.
Terminada la práctica de los ' 

cios el Tribunal publicará inm 
mente la calificación y elevará a la 
poración la correspondiente pi-0 . 
y ésta, ateniéndose a ella, efectúa 
nombramiento en el plazo mádntc 
un mes.

El órgano calificador no inclu’1'3 
su propuesta número de aprobad^ 
perior al de plazas, pero elevara 
ción de los que hayan supera1-1 
pruebas. _

El concursante propuesto 
Tribunal aportará dentro del P*32: 
treinta días, a partir de la Pr0^ 
del nombramiento, los doc 
acreditativos de las condici°ne^ 
capacidad y requisitos exigid05 * 
convocatoria. ,,i

Quedarán dispensados de rea 
ejercicios señalados con las 
B) y C) los concursantes que se fj| 
en posesión del título de bach' 1 

un; 
celel

o 
d c 
tios.
esta

pia:
-Daci

mental, por lo menos. 
Alagón a l.° de marzo de 

Alcalde, Luis Latorre.

1974' for 

..Pro

Núm. 1.875
CALATAYUD

Acordada por el Pleno de es 
lentísima Corporación, en sesie 
de febrero último, la aprobación

. ce
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I
liciones que ha de regir en 
de obras de cubrimiento del 
3 las Pozas y escorredero de 
de Anchada, quedan expues- 
ico el acuerdo y pliego indi- 
alazo de ocho días a efectos 
ciones, de conformidad a lo 
o en el artículo 24 del Re
lé Contratación de las Cor- 
Locales.

d, 6 de marzo de 1974. — 
José Galindo Antón.

Núm. 1.876

CALATAYUD

a por el Pleno de esta Exce- 
Corporación, en sesión ordina- 
da el 26 de febrero último, 
ión del pliego de condiciones 
regir en la subasta de obras 

ción de la travesía de la ca- 
Valencia, quedan expuestos 

el acuerdo y pliego indicados 
le ocho días a efectos de re
S, de conformidad a lo pre- 
3n el artículo 24 del Regla- 
Contratación de las Corpora- 
ales.

id, 6 de marzo de 1974. — 
, José Galindo Antón.

________ _

neoi-1'

xiD10

luiii 
ado5 
irá 
■ado

Núm. 1.877
r. CALATAYUD

Robado por el Pleno de esta Exce- 
*013 Corporación, en sesión ordina-

1 Obrada el pasado 26 de febrero, el 
. de condiciones que ha de regir

% l - tOacurso para la explotación de 
‘oseo en el paseo de Calvo Sotelo, 

c^u^ac^ quedan expuestos al 
el acuerdo y pliego indicados 

j i‘a2o de ocho días a efectos de re-
^C'Ones> de conformidad a lo pre 

en el artículo 24 del Regla
; £•/ de Contratación de las Corpo- 

^Locales.
í y^-^d, 6 de marzo de 1974. — 

‘ He, José Galindo Antón.

;e
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Núm. 1.878
p BELCHITE 
u>r ia c , 

^i(l( ^o^oración municipal de 
en sesión del día 28 uc 

/Ctrj D e 1^74, fue aprobado el pro- 
.^dr, ra o^i'as de pavimentación, rea- 
F1! P,P01 el técnico don Luis Bueno

Ul1 ímPorte total de pesetas 
Pesetas.

^i^: Se hace público para general 
quedando dicho proyecto 

de manifiesto en las oficinas de Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
quince días, al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones contra el mis
mo, en cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de Régimen Local.

Belchite a 6 de marzo de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, José-María Bel- 
trán Pérez.

o o e

Núm. 1.879
BELCHITE

Por la Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión del día 28 de 
febrero de 1974, fue aprobado el pro
yecto para la construcción de pistas de 
atletismo en el campo municipal de de. 
portes de esta villa, redactado por los 
Arquitectos don Juan Pérez Páramo y 
don José-Manuel Martínez de Ubago, 
por un importe total de 1.982.251 pe
setas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, quedando dicho proyecto 
de manifiesto en las oficinas de Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
quince días, al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones contra el mis
mo, en cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de Régimen Local.

Belchite a 6 de marzo de 1974. — 
El Alcalde - Presidente, José-María Bel- 
trán Pérez.

O O 0

Núm. 1.880
BELCHITE

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, 
con fecha 28 de febrero del año en cur
so y con el “quorum del artículo 303 
de la Ley de Régimen Local, la aplica
ción de la excepcionalidad contenida en 
el párrafo segundo del artículo 69 de la 
Ley del Suelo, sobre una construcción 
agrícola que pretende edificar en Bel
chite el Grupo Sindical de Colonización 
“San Antón”, Se somete a información 
pública dicho acuerdo por el plazo de 
un mes, en aplicación del párrafo 3 del 
artículo 46 de la citada Ley del Suelo, 
para que sean presentadas ante este 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas.

Belchite, 6 de marzo de 1974. — El 
Alcalde, José-María Beltrán Pérez.

Núm. 1.896
C A S P E

Doña Marina Sousa Rodríguez, en re
presentación de "Confecciones Caspe”, 
sociedad anónima, solicita licencia mu
nicipal para la apertura de un taller de 

confección en calle Huesca, sin número, 
Caspe.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pudieran 
resultar afectados puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Caspe, 6 de marzo de 1974. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.777
CUBEL

El Ayuntamiento de esta localidad, 
en sesión de 26 de enero de 1974, acordó 
imponer contribuciones especiales pa
ra las obras de abastecimiento de aguas 
a domicilio y saneamiento, y en cum
plimiento de los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales, se 
halla expuesto al público el menciona
do expediente en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días, para que durante el mismo y 
ocho días siguientes puedan presentar
se reclamaciones contra el mismo.

Cubel, L° de marzo de 1974. — El 
Alcalde, Benito Vicente.

Núm. 1.887
FUENTES DE EBRO

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace saber que “Cerámica Segovia”, 
sociedad anónima, ha solicitado licencia 
para ampliación de un depósito de 
350.000 litros de fuel-oil y almacena
miento del mismo en carretera de Cas
tellón, kilómetro 27, con destino a ali
mentación de hornos (fabricación de la
drillos).

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar desde 
la inserción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes.

Fuentes de Ebro a 4 de marzo de 
1974. — El Alcalde, (ilegible). '

Núm. 1.888
FUENTES DE EBRO

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace saber que “Cerámica San Mi
guel” ha solicitado licencia para insta
lación de dos depósitos de 80.000 litros 
de fuel-oil para su almacenamiento en 
partida “Cuesta Alta”, con destino a ali-
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mentación de hornos (fabricación de la
drillos).

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar desde 
la inserción de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de "la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes.

Fuentes de Ebro a 4 de marzo de 
1974. — El Alcalde, (ilegible).

O O 0

Núm. 1.889
FUENTES DE EBRO

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace saber que don José Garrido Ca- 
sanova ha solicitado licencia para insta
lar un molino de piensos en la partida 
“Cascal”.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar desde 
la inserción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, puedan for 
mularse las observaciones pertinentes.

Fuentes de Ebro a 4 de marzo de 
1974. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.883
MONREAL DE ARIZA

Por el presente y a los efectos y plazo 
reglamentario se halla expuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento Orde
nanza sobre contribuciones especiales 
para implantación de la obra de abas
tecimiento de agua a la localidad, la 
cual podrá ser examinada por todos 
aquellos que lo deseen y presentar con
tra la misma las reclamaciones que en 
derecho crean convenientes.

Monreal de Aiiza, 4 de marzo de 
1974. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.892 
MUNEBREGA

Por la vecina de esta localidad doña 
Angeles Lozano Langa se ha solicitado 
licencia municipal para apertura de un 
establecimiento destinado a venta de 
pescados al por menor en un edificio de 
su propiedad sito en la calle de Parade
ro, número 5, de esta población.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pudieran 
resultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguien
te al en que se publique este anuncio 

en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia.

Munébrega, 2 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.785 
RICLA

Don Gonzalo Ostáriz Escolano, veci
no de Riela (Zaragoza), solicita licen
cia municipal para la instalación y fun
cionamiento de una discoteca en calle 
Joaquín Costa, número 7.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y artícu
lo 4,°, 4.a, de la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1963, se hace público 
para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar, puedan formular las observacio
nes pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento.

Riela, 1 de marzo de 1974. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 1.893
SADABA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
provecto de construcción de sesenta ni
chos en el cementerio de esta localidad, 
redactado por los Arquitectos munici
pales don Manuel Ferrández y don Fer
nando Larraz, queda expuesto al pú
blico por plazo de quince días, a efec
tos de reclamaciones.

Sádaba, 4 de marzo de 1974. — El 
Alcalde, Gonzalo Tambo. •

oso

Núm. 1.894
SADABA

Habiendo sido aprobada en sesión 
del 23 de febrero de 1974 la modifi
cación de las Ordenanzas y tarifas so
bre derechos y tasas por la expedición 
de documentos; sobre voz pública; so
bre licencias de obras y sobre licencia 
de apertura de establecimientos, y trami
tados los expedientes correspondientes, 
quedan expuestas al público por plazo 
de quince días, a efectos de reclama
ciones.

Sádaba, 4 de marzo de 1974. — El 
Alcalde, Gonzalo Tambo.

Núm. 1.898
SAN MARTIN DE LA VIRO®'

DE MONCAYO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión i 

día 28 de febrero último, acordó p 
unanimidad proceder a la enajena 
de unos terrenos rústicos para ser 
banizados, figurando los mismos cej 
número 8 del inventario.

Lo que se somete a información» 
blica para que cuantos pudieran ccl 
derarse perjudicados puedan fora» 
por escrito ante este Ayuntamietóo e 
reclamaciones oportunas durante f! | 
zo de quince días, contados a part1 
la publicación del presente anunavl 
el “Boletín Oficial" de la provincia I

San Martín de la Vir-gen de Mon I 
4 de marzo de 1974. — El Ale® 
Heliodoro Serrano.

SECCION S E P T JJ6
ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.836
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, । 
Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en providen1' [ 

tada con esta fecha en Pr0 .. I 
número 252 de 1974 se ha ten*, ■ 
solicitada en forma la declara^ 
estado de suspensión de pagos 
María-Elena-Magdalena Baltan^

don Manuel-Alfonso Gracia 
mayores de edad, cónyuges, conJ 
cilio en esta capital (calle 
que giran bajo el nombre coa11 
“Hijos de Adrián Bal tanas • 
de material eléctrico y elecú 
eos, representados por el Procn13 , 
\ Ícente Aranda Gomara, con ’■ 
de 23.142.632,12 pesetas y u»P^. 1 
18.652.815,40 pesetas, habie^- i 
cretado la intervención de toda l 
raciones de los deudores } 
interventores a los Profesoit5^.. 
tiles don Francisco Aguirrtr 
Juaristi y don Jacinto A v • 
con domicilio en esta capita' 
tercio de acreedores al BanC° 
Americano.

Lo que se hace público Pa 
conocimiento, confonne a 1 ,g^ 
en la Ley de 26 de julio de
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gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 476 de 1973, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en representa
ción de “Banco Central”, S. A., contra 
don Juan-José Sierra Félix y doña Ma
ri a-Asunción Escalada Lorea, de esta ve
cindad (Padre Manjón, 38-40, cuarto), 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuvo requisito no serán admitidos; que 
no Se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cma venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un turismo “Citroen-Dyane-6”, 
matrícula Z-3.023-B; en 65.000 pesetas.

2. Un tocadiscos estereofónico mar
ca “Vanguard”, con dos baffles, radio, 
magnetófono y diez discos; en pesetas 
20.000.

3. Un televisor marca “Westinghou- 
se”, de 21 pulgadas, con canales de 
VHF y UHF; en 6.000 pesetas.

4. Un frigorífico marca “Fagor”, 
modelo “New Style”, de unos 280 li
tros; en 6.000 pesetas.

5. Un comedor compuesto de mesa 
circular, extensible, con pedestal cen
tral; seis sillas con asiento tapizado en 
tela floreada, al igual que el respaldo; 
un mueble compuesto de cinco módulos: 
uno para cama abatible, otro para cama 
plegable, otro rinconera, otro para ar
mario ropero y otro con armarios pe
queños, estantes y secreter; todos estos 
muebles én madera de envero y laquea
dos en blanco; en 20.000 pesetas.

6. Cuarto estar compuesto de sofá- 
cama v dos sillones tapizados en skai 
rojo; mueble librería en poliester con- 
diver.os armarios, cajones y departa
mentos; una mesa centro rectangular, 
elevable v extensible, a juego con la 
librería; \ una lámpara de pie, con 
columna de alabastro y pantalla: en 
10.000 pesetas.

7. Un taquillón en madera tallada 
,v laqueado en blanco, con encimera de 
mármol, y un espejo rectangular, con 
marco a juego con el taquillón; en pe
setas 4.000.

Total, pesetas 131.000.
Dado en Zaragoza a cinco de marzo 

de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
(ilegible).

Zaragoza a cuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.837
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juzw 
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de abril 

de 1974, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 137 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Bibián Fierro, en repre
sentación de “Banco Hispano America
no”, S. A., contra doña Isabel Espada 
Nieto y don José-María Lipe Pena, de 
esta vecindad, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
f'l Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
Que no se admitirán posturas que no cu- 
^an las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse eb remate en calidad 
(le ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión del precio de tasación:

L El turismo “Sínica 1.000”, matrí- 
eula Z-93.499; en 55.000 pesetas.

2- Televisor “Vanguard”. de 23 pul
gadas v estabilizador; en 7.000 pese
tas. '

Frigorífico “Zanussi”, de unos 
:llíl litros; en 8.000 pesetas.

Lavadora automática “Zanussi”; 
1,1 H.000 pesetas.

Total, 81.000 pesetas.
taragoza, cuatro de marzo de mil 

■^vecientos setenta y cuatro.—El Juez, 
aTae] Oliete. — Él Secretario, (ilegi-

Núm. 1.838
JUZGADO NUM. 1

^íjn Rafael Oliete Martín. Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 

los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de marzo 

É 1974, a las once horas de su ma- 
^ana> tendrá lugar en la sala audiencia 
e este Juzgado la venta en pública y 
lrirnera subasta de los bienes muebles 
lle ^guidamente se describen, embar

Núm. 1.839
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de mayo 

de 1974-, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
la finca que se describe a continuación, 
acordada en procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 257 
de 1973, tramitado a instancia de la 
Caja General de Ahorros de la Inmacu
lada Concepción, de Zaragoza, que liti
ga con los beneficios legales de pobre
za, representada por el Procurador se
ñor Del Campo, contra don Inocencio 
Sanagustín Agustín, mayor de edad, viu
do, vecino de San Mateo de Gállego, y 
contra don Vicente López Alejandre y 
esposa, doña Fe Casas Cabezón, mayo
res de edad, de esta vecindad (calle 
Jesús, 36, escalera A, piso séptimo):

Campo regadío en la partida de “Los 
Guárales”, término de Peñaflor, de esta 
ciudad, de 4 hanegas o 2.800 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, riego; Sur, 
porción de finca que se reservaron los 
vendedores; Este, cabañera, y Oest?, 
soto de la Junta de Urdán.

Dentro del perímetro de la finca an
tes descrita han construido un edificio 
destinado a bar-merendero, sobre una 
superficie de 145 metros cuadrados 33 
decímetros cuadrados en planta de só
tano y 136 metros cuadrados 28 decí
metros cuadrados en planta baja, que

" dando al resto, de 2.663 metros con 72 
decímetros cuadrados, sin edificar.

Valorado a efectos de subasta en 
1.200.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar el 10 por 100 del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta; que 
los autos y certificación del Registro, 
a (pie se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que’ 
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

La finca que se subasta está inscrita 
al tomo 715 del archivo, libro 64 de 
Peñaflor, folio 65, finca número 3.444, 
v la hipoteca constituida sobre la misma
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se extiende a cuanto determinan y ex
cluyen los artículos 110 y 111 de la 
Ley Hipotecaria.

Dado en Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.840
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 del ac

tual, a las once lloras de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 418 
de 1973, a instancia del Procurador se
ñor Del Campo, en representación de 
don Juan Ferrer Figueras, contra don 
Antonio Turón Orga, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un comedor compuesto de mesa 
mural estilo inglés, mueble, vitrina, seis 
sillas tapizadas en tela color beige; en 
10.000 pesetas.

2. Tresillo skai color crema, com
puesto de almohadones color verde; en 
4.000 pesetas. .

3. Mesita centro, con encimera de 
mármol; en 2.000 pesetas.

4. Lámpara de techo de doce bra
zos, en bronce; en 4.000 pesetas.

5. Lámpara de pie, salón, con pan
talla de pergamino; en 1.500 pesetas.

6. Alfombra de 3 por 2 metros 
aproximadamente; en 2.000 pesetas.

7. Frigorífico marca “Corberó”. de 
270 litros; en 4.000 pesetas.

8. Televisor “Inter", de 23 pulga
das; en 8.000 pesetas.

9. Lavadora “Balay”, automática; en 
8.000 pesetas.

Total, 43.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de marzo 

de mil novecientos setenta v cuatro. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.841
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 451 de 1973, se tramita 
expediente de dominio a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Fer
nando Peiré Aguirre, en nombre y re
presentación de don JuamManuel He
rrero Miguel, mayor de edad, viudo, ju
bilado, con domicilio en Cervera del 
Río Alhama (Logroño), para la reanu
dación del tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente finca:

Urbana o casa sita en esta ciudad, en 
término de Miralbueno, partida del Ter- 
minillo, barrio denominado ampliación 
de la explanada y su calle Calvo, hoy 
de Domingo Rain, compuesta de planta 
baja solamente, con corral a su espalda, 
sin número, hoy número 8.

Mide la casa una superficie total de 
64 metros cuadrados, ocupando una lí
nea de fachada de 7 metros; y el corral 
ocupa una superficie total de 30 me
tí os cuadrados; y todo ello reunido tie
ne una superficie total de 94 metros 
cuadrados.

Linda por su frente (Sur), con la in
dicada calle de su situación; derecha 
entrando (Este), casa de doña Elena Fe
rrer; izquierda (Oeste), la de doña Vi
centa Lacarta, y espalda (Norte), terre
no de doña Pilar García Cid.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza al libro 545, tomo 
1547, folio 192, finca 19.864, inscrip
ción tercera de la sección segunda.

Por el presente se cita a los causa- 
habientes de los titulares regístrales y 
catastrales don Donato Herrero Ochoa, 
fallecido en estado de soltero, y don 
Francisco Herrero Ochoa, en estado de 
casado con doña Celia Gómez Ijazo, 
cuyo domicilio se desconoce, y se con
voca a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que en el término de diez 
días puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Luis Martín. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.842
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías. Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de abril 

de 1974, a las once horas, en la sala 

audiencia de este Juzgado, tendrá luga- 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 
592 de 1971, promovido por el Procu
rador señor Bibián, en nombre y repre
sentación de “Forkan”, S. A.¿ conte 
don José-María Lucía.

Advirtiéndose a los posibles licitad.! 
res:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente a 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo reqi¿ 
sito no serán admitidos.

2 .' No se admitirán postmas qu? 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad & 
ceder el remate a un tercero.
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hacers 
a tere

Bie
exprés
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Bienes objeto de la subasta:
1. Un tresillo; valorado en 4.001' 

pesetas.
2. Un mueble librería de dos cu«' 

pos, con trece departamentos; valorado 
en 4.000 pesetas.

3. Un televisor “Emerson”, de 1; 
pulgadas; valorado en 6.000 pesetas.

4. Una mesa extensible y dos silb 
tapizadas en skai; valoradas en pesf 
tas 1.200.

5. Un frigorífico “Odag”; valorad 
en 3.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de m311' 
de mil novecientos setenta y cuatro." 
El Juez, Luis Martín. — Él Secretar-’ 
(ilegible)

Núm. 1.843
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrad1 
Juez del Juzgado de primera ins^ 
cia número 2 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 29 del actu^ 

a las once horas de su mañana, ten^ 
lugar en la sala audiencia de este J112" 
gado la venta en pública y segunda 
basta, con rebaja del 25 por 100 clc" 
precio de tasación, de los bienes 
bles que seguidamente se describen, 
bargados como propiedad de la Pi!: 
demandada en los autos de juicio e'c 
cutivo seguidos en este Juzgado con 
número 248 de 1973, a instancia u 
Procurador señor Aznar, en represe!“( 
ción de don José Used Aznar, contra 
Antonio Barrau Cebrián, haciénd 

1-15° constar: Que para tomar parte en ( 
basta deberán los licitadores consV", 
previamente en el Juzgado, o estabV 
miento al efecto, el 10 por 
precio de tasación, sin cuyo 
no serán admitidos; que no se ad 
rán posturas que no cubran las dos |

Don 1 
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nún 
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ceras partes del precio de tasación, re
bajado en un "25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de quitar la hoja 
de la remolacha, marca “Taus", accio
nada con tractor; en 15.000 pesetas.

2. Un “jeep”, modelo “Comando”, 
matrícula CR-31.974; en 65.000 pesetas. 

Total, 80.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de marzo 

de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
ilegible).

Núm. 1.752
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JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 

del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de abril 

de 1974, a las once horas de su mañana, 
'endrá lugar en la sala audiencia de

Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes inmuebles 
•lúe seguidamente se describen, embar- 
$ados como propiedad de la parte de- 
Hjandada en los autos de juicio ejecu- 
hvo seguidos en este Juzgado con el 
^mero 329 de 1973, -instancia del 

r°curador señor Rey Ardid, en repre- 
^ntación de "Construcciones Bilza", 
■Piedad Anónima, contra don Félix 
^e|hcer Rando, vecino de La Almunia 
" Doña Godina, incoados por el clau- 
■Urado Juzgado de primera instancia 
',Urnero 7 de esta ciudad, haciéndose 
;^star: Que para tomar parte en la 

asta deberán los licitadores consig- 
previamente en el Juzgado o esta- 
miiento al efecto el diez por ciento 

site ^reC*° de tasación, sin cuyo requr 
. mit'n0 seran admitidos. Que no se ad- 

lran posturas que no cubran las dos 
bao6138 partes del avalúo. Que podrá 
. erse el remate en calidad de ceder 
6 tercero.
exprlen.e,s Cu?'a venta se anuncia, con 
^esión de precio de tasación:

aia de regadío, sito en La Almu- 
(je ^,e Doña Godina, partida “Carmina 
Üm aneriaen f°rrna rectangular y 
UnaenS'°nes de 10 P°r 23 metros, con 
do, ^Perficie de 280 metros cuadra- 
/ asado en 75.000 pesetas.

S'ta en dicha localidad, calle 
^úaj3 ^az’ número 13, de 218 metros 
dos ffdos, de los que están construi
os ^sacla n la cantidad de pese- 

inrí)l’n?*Smo se hace saber que dichos 
c¡a cs se sacan a subasta a instan- 
ialta Hactor- s'n suplir previamente la 

c títulos de propiedad; que la 

certificación de cargas y gravámenes 
se encuentra en este Juzgado, donde 
podrá ser examinada por los licita
dores; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Zaragoza, 28 de febrero de 1974. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.753
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del número 3 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo número 41 de 1974, instados 
por don Gregorio Valero Oliván, re
presentado por el Procurador señor 
Rey Ardid, contra don Serapio Bona- 
fonte Marteles, calle Cavia 7-9, se 
anuncia primera subasta en este Juz
gado para el día 3 de abril próximo 
y hora de las diez de su mañana, de 
los siguientes bienes:

Furgoneta marca "Siata”, matrícula 
Z-9.387-A, valorada en 100.000 pesetas; 
coche "Seat 124 LS", matrícula 
Z-4.638-B, en 125.000 pesetas; mueble 
librería de seis cuerpos, lacado en po- 
liester blanco con varios departamen
tos y vitrina, en 15.000 pesetas; tresi
llo de tres plazas con dos sillones a 
juego en terciopelo rojo y dos sillones 
sueltos tapizados en tela, en pesetas 
15.000; un televisor "Vanguard” de 23 
pulgadas, con estabilizador, en pesetas 
10.000; una lavadora automática "Fa- 
gor", de 5 kilos, en 8.000 pesetas; un 
frigorífico "Fagor", de unos 300 litros 
aproximadamente, en 7.000 pesetas; 
mueble bar con dos banquetas, en 
5.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 % de la tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo y el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero. 
Los citados bienes se hallan deposita
dos en poder del demandado y los ve
hículos citados inscritos a nombre del 
mismo.

Zaragoza, 26 de febrero de 1974. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.754
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 16 de abril 
de 1974, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da, en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 256 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Del Campo, en repre
sentación de la Caja de Ahorros de ’a 
Inmaculada Concepción, de Zaragoza, 
contra don Manuel Aísa Trías y don 
Miguel Cazorla Burgaldón, incoados 
por el clausurado Juzgado de primera 
instancia número 7, de esta ciudad, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juz
gado o establecimiento al efecto el 
diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuva venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:,

De la propiedad de don Miguel Ca
zorla Butgaldón:

1. Una fotocopiadora "Olivetti”, mo
delo copia 205, eléctrica, con mesa "In
volca". Tasada en 10.000 pesetas.

2. Máquina de escribir marca "Her- 
mes", de 130 espacios, modelo 3.000, 
con su mesa “Involca". Tasada en pe
setas 9.000.

3. Dos máquinas de escribir "Hispa
no Olivetti", modelo M-40, de 130 espa
cios. Tasadas en 10.000 pesetas.

4. Otra máquina de escribir "Re- 
migton", de 120 espacios, modelo "Spe- 
rrirand”. Tasada en 3.000 pesetas.

5. Un aparato acondicionador de 
aire, de ventana, marca "Garza", nú
mero 27-282. Tasado en 15.000 pesetas.

6. Una calculadora eléctrica, marca 
“Walther”. Tasada en 12.000 pesetas.

7. Una mesa de dibujo marca "Las- 
ter”, con teenígrafo marca “Nestler’. 
Tasada en 6.000 pesetas.

8. Una mesa de despacho ovalada, 
fórmica y metálica, color marrón, de 
unos 2 x 1 metros. Tasada en 3.000 pe
setas.

9. Otra mesa despacho metálica y 
fórmica, de 1 x 0,40 metros aproxima
damente. Tasada en 3.000 pesetas.

10. Archivador metálico con tres ca
jones grandes y dos para fichas, de 
color gris. Tasado en 900 pesetas.

11. Un aspirador "Philips". Tasado 
en 1.500 pesetas.

12. Un armario metálico, de dos ho
jas, marca " Kemen ”, color beig y ver
de. Tasado en 3.000 pesetas.
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13. Una mesa de despacho fórmica, 
marrón, de 1,50x0,70 metros aproxima
damente, con armazón metálico. Tasa
da en 1.500 pesetas.

14. Una mesa de juntas, ovalada, de 
2,50x 1,20 metros aproximadamente, ta
blero de madera color caoba. Tasada 
en 4.000 pesetas.

15. Una mesa despacho de madera, 
color marrón, con tablero, de 2 x 1 me
tros aproximadamente, y cajones a am
bos lados. Tasada en 1.500 pesetas.

16. Ocho sillones en skai negro, de 
estructura metálica cromada. Tasados 
en 8.000 pesetas.

17. Una calculadora eléctrica marca 
“Canon". Tasada en 15.000 pesetas.

Dichos bienes se encuentran en el 
domicilio del demandado don Miguel 
Cazorla Butgaldón, en esta ciudad' (Al
fonso I, número 1).

De la propiedad del demandado don 
Manuel Aísa Trías:

La mitad indivisa del pleno dominio, 
del piso primero izquierda en la sexta 
planta de la casa número 25 de la ave
nida de Calvo Sotelo, de esta ciudad. 
Tasada en la cantidad de 400.000 pese
tas.

En cuanto a este inmueble, se hace 
saber que se saca a subasta a instan
cia del actor, sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad; que la 
certificación de cargas y gravámenes 
se encuentra en este Juzgado, donde 
podrá ser examinado por los licitado- 
res; que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Zaragoza a veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El. Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.844
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de mayor 

cuantía que se tramita en pieza sepa

rada de la suspensión de pagos que bajo 
el número 289 de 1973, y sobre res
ponsabilidades en relación a la insolven
cia definitiva de la sociedad suspensa 
“Pavimentos Bituminosos”, S. A., ins
tado por el Ministerio fiscal, por medio 
del presente se hace un segundo llama
miento y se emplaza a los acreedores 
que se relacionan en dicha suspensión a 
los fines de que en término de cinco 
días se personen en los autos, con aper
cibimiento de que los que deseen inter
venir será a su costa, debiendo litigar 
unidos los que pretendan la misma cali
ficación de insolvencia definitiva de la 
citada entidad suspensa, y caso contra
rio de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a primero de mar
zo de mil novecientos setenta v cuatro. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.807 
CALATAYUD

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en los autos de me

nor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 101 de 1973, a instancia 
del procurador señor Alvira Zubia, en 
nombre y representación de “Matéu- 
Matéu”, S. A., contra don José García 
Navarro y otro, se ha dictado sentencia, 
cuvos encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Calatavud a vein
ticinco de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro. — El señor don Ma
riano Rodríguez Estevan. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido; habiendo visto los presentes auto® 
de menor cuantía seguidos en este Juz
gado con el número 101 de 1973, a 
instancia de “Matéu-Matéu”, S. A., con 
domicilio social en Cassá de la Selva 
(Gerona), calle Progreso, núm. 131. re
presentada por ’ el Procurador de los 
Tribunales don Joaquín Alvira Zubia, y 
defendida por el Letrado don Gregorio- 
Eugenio Esteras Pérez, contra don Vi
cente Mellog Calvez, ma\or de edad,

transportista y vecino de Zaragoza, con 
domicilio en avenida de Cataluña, nú
mero 72, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Angel Alón- 
so Genis y defendido por el Letrado 
don José Juste Benedí, contra don José 
García Navarro, mayor de edad, chofer. 
'iue tuvo su domicilio en Zaragoza (ca
lle San Miguel, núm. 12, l.°), en igno
rado paradero, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, v

Resultandos... Considerandos...

Fallo: Que desestimando íntegramente 
la demanda formulada por el Procura
dor de los Tribunales don Joaquín Al- 
\ ira Zubia, en nombre y representación 
de la entidad “Matéu-Matéu”, S. A.. 
vecina de Cassá de la Selva (Gerona!, 
contra los demandados don Vicente Be 
llog Gálvez y don José García Navarro, 
ambos vecinos de Zaragoza, representa
do el primero por el Procurador don An
gel Alonso Genis y el segundo declara
do en rebeldía, debo absolver y absuel
vo a los mismos de la totalidad de los 
pedimentos formulados en ella en su 
contra, sin hacer declaración expresa 
de las costas causadas en esta instancia .

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en legal forma al demandado re
belde don José García Navarro, caso de 
no solicitarse notificación personal de h 
misma dentro de tercero día, definitiva
mente juzgando en primera instancia. 1° 
pronuncio, mando \- firmo. — Mariano 
Rodríguez Estevan”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada h-’- 
sido la anterior sentencia por el misn10 
señor Juez, que la dictó estando ceh 
brando audiencia pública en el misnn 
día de su fecha.

Y para que sirva de notificación •“ 
demandado en rebeldía don José Ga> 
cía Navarro, en ignorado paradero. ) ‘ 
los efectos procedentes, expido v 
el presente en Calatayud a veintio'-1: 
de febrero de mil novecientos setené 
cuatro. — El Juez. Mariano Rodrígno7 
El Secretario judicial, (ilegible).
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